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DANE- DIRECCION TERRITORIALCENTRO 

ORDEN DE COMPRA No. 134675 GRANDES SUPERFICIES DEL 13/10/2024 

En Bogotá D.C., a los 15 días del mes de octubre del año 2024, se reunieron las siguientes personas: 
YUDY MARLEN HUERTAS, con cédula No.1.120.560.134 en calidad de Supervisor y RAMIRO 
HUMBERTO VERGARA, identificado con C.C. 91.431.735 en condición de Representante legal de 
HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA identificada con Nit. 804.000.673-3, en calidad de 
contratista para suscribir el acta de inicio de la ORDEN DE COMPRA 134675, cuyas condiciones se 
transcriben a continuación: 

RP: 676524 del 15/10/2024. 

OBJETO: Adquisición de bienes muebles necesarios en el componente de espacios de trabajo y de 
formación para la Dirección territorial Centro, sede San José del Guaviare, en el marco del Censo 
Económico Nacional Urbano-2024. 

VALOR: VEINTI SIETE MILLONES SETECIENTOS TRES MIL PESOS MONEDA LEGAL 
($27.703.000) 

PLAZO: El Gran Almacén seleccionado, deberá entregar los bienes dentro de los cinco (5) a diez 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la colocación de la Orden de Compra. Sin embargo, el 
plazo será el indicado por el proveedor antes de la colocación de la orden de compra, conforme a la 
consulta realizada den las respectivas cotizaciones. 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 13/11/2024 

Conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las 
garantías a que se refiere este contrato y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de 
todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 
de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, 
prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio del riesgo 
asegurado, según aplique. 
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